
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C.,  septiembre dos (2)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Expropiación de la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI contra 

Nelly Mercedes Medina. 

Radicado: 110013103 009 2022 00236 00. 

Secuencia: 19392 del 27/07/2022, hora 03:11 p.m. 

Ingresó: 29/07/2022. 

 

Considerando el contenido del escrito de demanda y subsanación, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la presente demanda de EXPROPIACIÓN 

promovida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 

contra NELLY MERCEDES MEDINA. 

 

2. Ordenar la inscripción de la demanda en el FMI del inmueble objeto de 

expropiación, parte del predio Villa Pepita, ubicado en Fusagasugá-

Cundinamarca. Ofíciese a la Oficia de Registro correspondiente. 

 

3. Previo a resolver sobre la entrega anticipada del inmueble objeto de 

litigio, acredítese la consignación del valor establecido en el avalúo aportado 

a órdenes de este juzgado y proceso de la referencia. 

 

4. Reconocer al abogado CARLOS ARTURO MONSALVE LUQUE como 

apoderado judicial de la demandante. 

 

5. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

eba 
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